Pronunciamiento Público del Observatorio Venezolano de los Derechos Humanos de las Mujeres Núcleo Lara
 Al inicio del año 2010 vemos con mucha indignación el balance del año 2009 en materia de violencia letal contra las Mujeres, tenemos una situación alarmante de desamparo e impunidad, en la manera como vivimos y además como estamos muriendo las Mujeres en el Estado Lara. Termina un año con 44 Mujeres asesinadas; o sea 44 Femicidios conocidos por la opinión Pública, 12 de estos perpetrados por hombres relacionados afectivamente con las víctimas. Cifras aportadas por los medios de Comunicación que nos revelan que las Mujeres no solo somos víctimas de la Violencia Doméstica, sino que estamos siendo Víctimas de la Violencia Callejera. A las Mujeres se no está violando flagrantemente el Derecho a la No Violencia que se consagra en la Ley  Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a Vivir una Vida Libre de Violencia LODMVLV 2007.
Con el caso de Jenifer Lucena (25 años) asesinada el 29 de Diciembre  y encontrada el día 3 de Enero  y cuyos familiares tuvieron que “cuidar el cuerpo” en la Morguecita del Cementerio por 24 horas, de los animales de carroña, porque no había Patólogo que realizara la Autopsia de Ley, culmina una año que devela las condiciones de vida de las Mujeres Larenses. Esta es una situación realmente dantesca y condenable por la indolencia del Estado. En el HAMP mas del 80% de las autopsias que se realizan son por muertes violentas y tan solo se cuenta con 1 Patólogo. Esto sucede en un País cuyo Presidente y Gobierno han regalado en los últimos 5 años más de 61 mil millones de Dólares a otros países y alegan no tener dinero para asignar un Presupuesto Justo a nuestros Hospitales. Esto es una Violación descarada y cínica de los Derechos Humanos, que nos lleva a reflexionar;  
 1)      En Lara están muriendo asesinadas un promedio de casi 3 mujeres por mes.  ¿Cómo serán las cifras que no conocemos? Es importante recordar que de cada 10 casos de violencia contra las Mujeres que suceden solo 2 casos en promedio son denunciados y 1 puede llegar a ser conocido por la opinión pública. Calculemos entonces ¿cómo será la verdad sobre los hechos de violencia contra las mujeres?  Recordemos que en la LODMVLV tenemos 19 formas de Violencia tipificadas como Delitos.
2)    ¿Cuáles son las Políticas Públicas que están desarrollando desde el Instituto Regional de las Mujeres del Estado Lara, para prevenir, erradicar y sancionar la Violencia contra las Mujeres en todas sus formas? Cuántas Casas de Abrigo hay en el Estado?  Cuántos Programas educativos  y de salud están en marcha para Promover una vida libre de Violencia para las Mujeres desde que somos niñas? Tendrá el INREMUJER los recursos presupuestarios necesarios para desarrollar estas políticas? Dónde pueden asistir las Mujeres y recibir atención Psicológica, Legal y Social, tal como lo estipula la Ley. ¿Qué están haciendo los “Tribunales de Violencia” en Lara? Porqué no funcionan?
3)      Hacemos un llamado a los grupos de Mujeres de las Comunidades, a las ONG, a los grupos de Derechos Humanos, a las organizaciones sociales y políticas en general a que se pronuncien y exijamos al Estado, en nuestro caso al Gobierno Regional y Municipal que asuman su responsabilidad y garanticen a las Mujeres el ejercicio de sus Derechos Humanos, entre los cuales está el derecho a vivir una vida libre de violencia y con Dignidad.
4)   Emplazamos al Instituto Regional de la Mujer, la Defensoría del Pueblo,  a la Dirección de Salud a pronunciarse y exigir al Gobierno Regional y Municipal que garanticen los Derechos Humanos a la población en general y a las Mujeres en particular. Somos Una y Todas a la Vez.
       ¡LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES ES TAMBIEN UN DELITO! 
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